
 
  

 
 

 
 

De acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos serán incluidos en un fichero 
automatizado del que es titular el Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Granada, y serán utilizados para contactarle e informarle en el marco de nuestras 
actividades. Si no nos manifiesta lo contrario entendemos que usted consiente el tratamiento indicado. Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en el 
domicilio Social del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Granada en C/ Elvira nº 57 – 18010-Granada. 

NOTA INFORMATIVA 
Firma de Convenio de Colaboración con la 

Cámara de Comercio de Granada 
 

 
 
Estimado compañero: 

El pasado jueves 12 de junio, en la sede la Cámara de Comercio, tuvo lugar la firma del 
Convenio de Colaboración entre ambas entidades. Dicha firma contó con la presencia del 
Presidente de la Cámara, D. Federico Jiménez González, y de nuestro Decano, D. Isidro Román 
López. Además del Presidente asistieron al acto de firma por parte de la Cámara al Secretario, 
dos miembros de la ejecutiva y a Dña. Azahara Molinero Manzano que será la interlocutora para 
el desarrollo de dicho convenio; por parte de nuestro Colegio asistieron el Vicesecretario y 
nuestro asesor jurídico D. José Antonio Sánchez Pérez, siendo designado interlocutor nuestro el 
Secretario Técnico.  
 
 

 

 

  



 
  

 
 

 
 

De acuerdo con lo establecido por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que sus datos serán incluidos en un fichero 
automatizado del que es titular el Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Granada, y serán utilizados para contactarle e informarle en el marco de nuestras 
actividades. Si no nos manifiesta lo contrario entendemos que usted consiente el tratamiento indicado. Puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en el 
domicilio Social del Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Granada en C/ Elvira nº 57 – 18010-Granada. 

 
 

El contenido de este convenio se acompaña a la presente nota informativa. 
 
  Recibe un cordial saludo. 
 
 EL SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 FDO. JOSÉ ANICETO VILLANUEVA MARTÍNEZ 
 
 


